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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, INNOVACIÓN, COMERCIO Y TURISMO

130
ANUNCIO de fecha 26 de noviembre de 2012, de la Delegada Territorial de Bizkaia del Departamento 

de Industria, Innovación, Comercio y Turismo, por el que se somete a información pública la 
ampliación de la faja libre de arbolado de la Línea a 30 kV denominada Abadiño-Euba, en su 
tramo entre la ST Abadiño y la ST Euba, y sus derivaciones en los términos municipales de 
Abadiño, Amorebieta-Etxano, Durango, Iurreta, Izurtza y Mañaria.

A los efectos previstos en el articulo 27 del Decreto 282/2002, de 3 de diciembre (BOPV de 23-12-
2002) y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000) en concordancia 
con lo establecido en la Disposición Final Primera del mismo texto, artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 y artículo 53 de la Ley 54/1997 de 27 de 
noviembre del Sector Eléctrico y la Resolución de 8 de marzo de 2011 del Director de Energía y 
Minas que establece prescripciones para el paso de líneas aéreas por zonas de arbolado (BOPV 
de 31-05-2011), se somete a información pública la siguiente instalación cuyo peticionario es 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., junto con la relación concreta e individualizada de los bienes 
o derechos que dicha empresa considera de necesaria expropiación.

Ref: L-7906 ASS-TLE.

Exp: AT-H-2012-00089.

– Emplazamiento: términos municipales afectados: Abadiño, Amorebieta-Etxano, Durango, 
Iurreta, Izurtza y Mañaria.

– Presupuesto: 138.200,90 euros.

– Finalidad: garantizar la calidad del suministro de energía eléctrica en la zona.

Descripción básica de la instalación referenciada:

1.– Línea aérea a 30 kV Abadiño-Euba entre la ST Abadiño y la ST Euba, haciendo un total de 
10.513 m, en los términos municipales de Abadiño, Durango, Iurreta y Amorebieta-Etxano.

2.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9021 y Coop. San Vicente, haciendo 
un total de 53 m, en el término municipal de Abadiño.

3.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9017 y Basopress, S.A., haciendo un 
total de 454 m, en los términos municipales de Durango y Abadiño.

4.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 3303 y Matriceria Urien, S.L., haciendo 
un total de 19 m, en el término municipal de Abadiño.

5.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9018 y Laminados y Derivados, 
haciendo un total de 94 m, en el término municipal de Durango.

6.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9021 y 4107, en un total de 957 m, 
en los términos municipales de Durango y Abadiño.



N.º 5

martes 8 de enero de 2013

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2013/130 (2/7)

7.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 4102 y Pinalot, S.A., en un total de 
379 m, en los términos municipales de Durango y Abadiño.

8.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 4104 y Inyectametal, en un total de 
16 m, en el término municipal de Abadiño.

9.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 4105 y el material aislante, en un total 
de 72 m, en el término municipal de Abadiño.

10.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 4107 y La Magdalena, en un total 
de 67 m, en el término municipal de Abadiño.

11.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9025 y Oñate Hnos. Durango, en un 
total de 246 m, en el término municipal de Durango.

12.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9025 y Viuda de Amantegi, en un 
total de 3704, en los términos municipales de Durango, Izurtza y Mañaria.

13.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5707 y STR Motorretas, en un total 
de 68 m, en el término municipal de Durango.

14.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5709 y Funsan, en un total de 192 
m, en el término municipal de Durango.

15.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5713 y Foseco Española, en un total 
de 202 m, en los términos municipales de Durango e Izurtza.

16.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5716 y Udalbide, S.A. / Struka, en 
un total de 126 m, en el término municipal de Izurtza.

17.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5717 y Udaldibe 2, S.A. / Dextrusa 
Struka, en un total de 96 m, en el término municipal de Izurtza.

18.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5718 y Katiak, en un total de 41 m, 
en el término municipal de Izurtza.

19.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5720 y Fosroc, S.A., en un total de 
56 m, en el término municipal de Izurtza.

20.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5721 y Fundiciones Mugarra, en un 
total de 59 m, en el término municipal de Mañaria.

21.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5722 y Morte. Rebocos. Bikain, en 
un total de 36 m, en el término municipal de Mañaria.

22.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 5723 y Horm/Minas Nort., en un total 
de 27 m, en el término municipal de Mañaria.

23.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9027 y CMI Aeronáutica, en un total 
de 92 m, en el término municipal de Durango.

24.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9041 y Santiago Salaberria, en un 
total de 119 m, en el término municipal de Iurreta.

25.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9042 y STR Iurreta, en un total de 
9 m, en el término municipal de Iurreta.
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26.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9045 y Euskotren DURANGO, en 
un total de 980 m, en los términos municipales de Iurreta y Durango.

27.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 8401 y Europistas Toma 6, en un 
total de 104 m, en el término municipal de Iurreta.

28.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 8405 y Funbarri, en un total de 684 
m, en los términos municipales de Iurreta y Durango.

29.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 8405 y Fundiciones Anboto, en un 
total de 401 m, en los términos municipales de Iurreta y Durango.

30.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9203 y Argi, S.A., en un total de 50 
m, en el término municipal de Durango.

31.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9054 y Juferco, en un total de 390 
m, en el término municipal de Iurreta.

32.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9801 y EDAR Iurreta, en un total de 
120 m, en el término municipal de Iurreta.

33.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9016 y Smurfit Nervion (Celusolas 
Nervion), en un total de 107 m, en el término municipal de Iurreta.

34.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9009 y Agria Hispana, en un total de 
316 m, en el término municipal de Amorebieta-Etxano.

35.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 401 y Manufac. Plast. MAY en un 
total de 261 m, en el término municipal de Amorebieta-Etxano.

36.– Línea aérea a 30 kV DC derivación aérea entre apoyo 9004 y Zindes, en un total de 11 m, 
en el término municipal de Amorebieta-Etxano.

Se solicita declaración, en concreto, de su Utilidad Pública.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos en esta Delegación 
Territorial, sita en Bilbao, Calle General Concha 23-5.º, y formularse, por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Bilbao, 26 de noviembre de 2012.

La Delegada Territorial,
AINTZANE IZAGUIRRE ETXEBERRIA.
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